
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de julio del dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Expediente No. 110013335026-2013-00258-00 
Accionante: LUIS EDUARDO JIMÉNEZ CORTÉS 
Accionada: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

Medio de control: 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO  

 
 

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, Sección Segunda, Sala Transitoria, que, mediante 
providencia del 31 de julio de 2020, CONFIRMÓ en su integridad la 
sentencia proferida por este despacho el 15 de agosto de 2018 que declaró 
la existencia y nulidad del acto presunto negativo producto del silencio 
administrativo guardado por la entidad demandada. 
 
Por Secretaría liquídense los gastos procesales, devuélvase a la parte 
accionante el remanente si lo hubiere y procédase al archivo del expediente 
dejando las anotaciones respectivas. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

FERNANDO ÁLVAREZ ROJAS 
Juez Ad Hoc 

 
AJR 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO VEINTISÈIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las partes  

la providencia anterior hoy 28 DE JULIO DE 2021,  
a las ocho de la mañana (8:00 a.m.) 

 
 

__________________________________ 
LIZZETH VIVIANA CANGREJO SILVA 

SECRETARIA 
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